
00
30

44
70

 Número 130 - Viernes, 5 de julio de 2024
página 47520/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Anuncio de 19 de junio de 2024, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación 
en Almería, por el que se notifica acuerdo de inicio de declaración de pago 
indebido en nómina y reintegro.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a la interesada que a 
continuación se relaciona acto por el que se solicita la devolución de pagos indebidos en 
virtud de nómina.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE QUE SE 
NOTIFICA

***585** FULGENCIO CERÓN GINER 20240010

Para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Gestión Económica 
y Retribuciones de esta Delegación Territorial, sita en Paseo de la Caridad, núm. 125, de 
Almería, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de 15 hábiles a contar desde el siguiente a 
la presente publicación. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de 
la persona interesada, se tendrá por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado 
el trámite a todos los efectos. 

Almería, 19 de junio de 2024.- El Delegado, Francisco Alonso Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de notificación.»


